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Proceso:                 Declarativo restitución inmueble No. 680014003022202100267.00  
Demandante:         CLAUDIA PATRICIA ORTIZ VARGAS 

Demandados:        MARTHA ROCIO OJEDA MORALES, GERARDO SANCHEZ GOMEZ, CONTASTINO   
SANCHEZ GOMEZ, CARLOS AGUSTO ALMEIDA PEDRAZA. 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandante solicitó la terminación 
del proceso por pago. Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
SECRETARIA 

  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y los memoriales presentados (archivo No.38 y 39), es del caso 
requerir a la parte para que aclare la solicitud de terminación, especificando si se eleva en virtud de lo 
señalado en los artículos 314-316 de Código General del Proceso que regulan las formas en que es 
posible la terminación de los procesos judiciales, máxime cuando con el presente proceso no se 
perseguía el pago de ninguna suma de dinero, sino la restitución del bien dado en arrendamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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